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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2020-00338 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 183 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Frente a las manifestaciones elevadas por la apoderada de la 

parte demandante (archivo N˚ 54), esta debe estarse a lo 

dispuesto en auto del 8 de marzo de 2022 (archivo N˚ 50) y lo 

señalado por MIGRACIÓN COLOMBIA el 10 de junio de 2022 (archivo 

N˚ 53), esto último, en donde se advierte la efectividad en el 

impedimento de salida del país del demandado. 
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